
EXPTE.Nº 0180/92

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Remitir nota al Señor  Miguel A. Macaya, informando sobre la
imposibilidad de atender su pedido por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente,  adjuntando informe de División Catastro.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Noviembre 12 de 1992.-
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